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Esta Dirección General ha acordl.td.o:

1.0 Señalar la fecha tope de 1 de enero'd.€ 1971" para qW'
de oonformidad ron lo prevenido enela.rtí,cwo :':13i4e1 Regla
mento Hipotecario, .el supt:imidORegistro. ,<le 'la.;J:J:r0piedad df~
At1enta funcione integrado en el deSigüenza::Y.con esta dto;,
nominación. .

2.Q El :Registrador de la Propiedad t~tular pro¡::«ierá al trl?~

lado de libros a la Oficina de Sigiienza. dando cuenta a ~sLe

Centro directivo.

Lo que digo a V. E. paza su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. E. mu-ch:os años.
Madrid, 30 de septiembre de 1910.----"El Director general

Francisco Escrivá de Romani.

lIxomo. Sr. Presidente de la Audiencia Tetritorial de Madrh::l

DECltE7'O ...2952/197(1,. Q.e.. 9' aeseptiembre, pCff el
que 8~ conée{l.e, la Gran ,Cruz ,de la Real 11 Militar
Orden de. San Herme,negildd·· al·.Inspectar Médico
de scgu1U!a-claudel. E:jéTcito·. del Aíre don Daníel
Pétez Sáenz de Miera.

En <:onsidera-ciÓl1 a lo ,solicitado' pOr etllispector Médico
de .seg:undu clase- del Ejército del Air:e:doIlDaniel Pérez Sáenz
de Mlera. y (jecQnforn1i<iad con 1'0 pro'puestopor ·la ASllmblea
de la ReUl. y' Militar Orden de .8anH--ermenegjldo,

. Vengo en con~ierle}a. Gran Cruz: de la referida Orden,
con la 3!1tlgtiedad. deldiawintinueve,d~rnayodel corriente afio.
fecha .. t'uqye cumPUó las ·condic,Iones'reglamentaflas.

A:>l to ~:hsp(jrtgópor el -presel1teDeereto; dactoen San Seba.-;
tilÍn a nÚeYe de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
EJ M.ir..bh0 (w: Ejdri~ú

JUAN ¡";'\·ST'i,.ti'_l)'ll Uf'; l\f.l:'NA

El M1nJstro dcl Ejército.
JUAN CASTMtON DE MENA

El Mini<>'tro del EJérctto,
JUAN CA.ST~ON DE MENA

DECRETO 295011970, de9 deseplieTfLbre, pore1
que se concede la Gr41J. Cruz,de@RealyMilíttlr
Orden (fe, San Hernz;enegi1.do .CiJ:G:eneral.de.Briga,..
da de Arttllería don José Darocadel: 'VaL

En consideradÓlla lo, solicítadópor er~ral d~Briga.da
de Art1llerlA don Joeé Daroca del VaL Y,de~,eon!QrIIti,~co:n
10 propuesto por la Asamblea. de ·.la •.·Resl, Y:M:iUtttr OTden de
San Hermenegi1dO,

Vengo en concederle la O;ra.nCruz: de l~reterida qrdeh.
con la antigüedad del día veinticuatro de .abr:n.del(:(,1:rríente ·aflo.
fecha e11 que cumplió las eondiclOI1eBreglamentaJias:

As! lo dispongo pOr él presente,:J;)ecreto,dado,ent;anSebas
tián 8. nueve de septiembre de.mU noveclentossetenta.

F'IMNC!SeO ~NeO

DECRETO 295111970. de 9 de septiembre. por el
que $e concede la Gran Cruz,/1:e' lall!!alll MilUar
Orden de San HeTme7f,egildQ'alGeneral(te .Brig(I·
da de Artillería don Carlos FrO;1tco .(;dn:uilez..Llanos.

En consideración a 1Q solicitado pOr elGeJ:ieral de.'eriga<la
de Artillería don oar1osFranco .. González~anO$:Y' ,deoonfor
midad ron lo propuesto por la. Asamb1$ qe,~aReal y Mílitar
Orden de San Hermeneglld<>,

Vengo en concederle la Gz:a.n. Cruz delar~f~rtdª, Otd€:n,
con la antigüedad del día tres <le. abril ..d~ltmrl~nte . año.
fecl1& en que cumplió las concliciones, regliUIléntarias.

As1 lo dispongo por elpreaenteDecre'to".d.a.d0el1 Saat·Seba.s~
tián a nueve ·de· septiembre.' de m1tn,ovecient98·.síet&nta.

~""C'!SCO ~NeO

ORDE'N de 2 de octubre de 1970 por la que se dis~

pone el cumpliiniento- d,elasentencia del Tríbunal
Sup.nmo, dictada 'con ¡echu.30de junio de 1970, en
el recurso contencioso.;.administrativo interpuesto
por· don José Luis Ferná1iaeZAlbert.

Excmó. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qúinta del Tribunal Supremo,
entre pa~tes: de una,como-demandante; don José Luis Fernán~
dezAlhe¡-t,quif'n postula pOI: Si misPlo, y de otra, como ~e
mandada, la Administración púbUca;representada y defendIda
por el ApagadO· del Estado. ··contra .resoluciones. del Consejo Su
premo de.JljsticiaMílitar de 29 de octubre· de' 1968 y 28 de
enero de 1969~ s-ehadictado sentencia con fecha 30 de junio
de 1970, cuya pa.rte dispositiva es como sigue:

{(Fal1a.mns: Que desestimando el recurso cóntencioso--adminis~

trativo i.nterpuesto pdr del) José Luis Fernández Albert. debe·
mes dec1a:rar vdecluramosajustada, aperecho la resolución del
Cons~.io ·Stwrem.o de Justicia ~ilitar ,t¡e:28 de enero de 1969,
rtes-estimatoría, dél recurso de . reposición promovido contra el
acuerdo de k\. SaJa de· Gobierno dél mismo Consejo de 29 de
oct:nbre de 1961:t fundadas en que; Con arreglo a 10 dispuesto
en los attfcl.llos 218. -.:223 del Código de Justicia Militar, care~
cia de derecho a oonsión·dEl reUro;sin,especial declaración so-
bre costas.·"~Asi por esta nuestra sentencia; que se publicará en
el "Boletín ,OncirtldelE~tado"e ins~rtará en la "Colección Le·
gisl,ativr·¡,", definitiv{tmente juzgando, lo prollllnciamos, manda
rnos y firmamos.})

CA8TAt'lON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del CC':lsejo Supremo
df' .Tust,icia Milltnl'.

jiUJEN (le 2 de octubre de 1970 por la que se dis~

nOrte elclt1npl-ímíelitotlela,.sentencía del Tribunal
;i¡.premo, d~cladacon jecha9 de juliQ de 1970, ~n

Pi n!cnrs-o.·· cm¡,te:n9iosa~ad-mf1ii.~trativo intcrpJu','.f,)
po..- don José Pére::; de Arriba

Excmo. Sr.: En el reei1rsb eOhten'Gíoso~adrninistrativo seguido
-en únka instancia ante la Sala QülI1,tadel Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, don José Pérez de
Arriba, Guardi:1't.Civnret.ír~d.o,qUien postula por sí mismo, y
de otra, como del11andada, la Administración. pública, represen
tada y defendida por- el Abogado del_Estado, contra resoluciones
Cíel. Consejo. Supremo ,de Justi-cja Militar. de 3 de diciembre de
196B y213,deenerode HI6~, se ha,dictadosentencia con fecha
el de julio d~ H)7Q, cuya parte dispositiva ~s comoslgue:

({FaHalUQ3:. Que debernos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso," cútltencioso--::t-dtrlinistra,tivo . interpuesto por don
José Pérez de 1:'-rriba contra resoluciónes'del Consejo Supremo
de ~hlS¡¡ci;l MiLlar de 3 de djdembrede >1968 y 28 de enero
de 19.69, ,que k señalaron la pensióhcie retiro y desestimaron
eJreeurso -de reposición, respectivamente; acuerdos que por en
r.;ontrarse' ajustados, a DeJ:;€cho.detlaramosVáJídos y subsistentes,
si: hacer especial impOsición de costas,~Asi por esta nuestra
sentencia... qi;1e:5'epubUcal'á en el "BoleUn Oficial del Estado"
e insertará en la . "Colección Legislativa", definitivamente juz~

gando. lo pronunciamos: lUandamos yErmamos.})

En :m virtud. este Ministerio ha tenido. a bien disponer se
cumpla en sus propios térmjnos' la>teferlda .s~ntencia. pubh~
cándose el, aluditi0 fallo en el «Boletín Ofidal del Estadü>}, todo
ello encumplhnientodelo preven~do en el articulo 105 de la
Ley de loContencíoSO-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín· OficIal del·Estado» ·número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conodmienLo y efectos cQnsiguientes.

Dios guarde a V. É. muchos; año:-;
Madril:L 2 de octubrE': de 1970

EJERCITOMINISTERIO DEL

RESOLUCION de la D.ireccióii Generul Pe los Be·
gistros y del Notariad,osobres'iJ.presi0t del Registn
de la propiedad de Ptiego (Cubtca:),en cumplimicn.
to del Decreto 267511970, de 2() ,d,e agosto último.

Excmo. Sr.: Acorallda la, alteraciór,ideli\,e:itcUriscripción te~
rritorlal de lB agrupación provisio:naJestabl~idapara,los Re
gistros de la Propiedad de Huete-<Prlego (Cuenc~);: por.supr~iQn

de, la oficina de Priego(Cuenca}~e:nvirtud,d.er:necretó:,2675'
HJ'ro, de 2() de agOsto, último (<<Bole,tih>()ficiald~Estad()>>del
2t3 .de septiembre siguiente) ,y ,con arreglo 'a. lo 'd~SPuest-o•en ,p ~

artículo segundo del mencionado Dec:reto;
Esta Dirección General ,ha ' aoordadú:

1.0 señalar la fecha tope de lde noviembre: ,<le: 1970, para
que, de conformidad con lo pl'evef!:ido en~l:att-icuW. 484: del
Reglamento H\potecario¡ elSllprimido~strod~,'Ja':E'r(lpi~ad
de, Priego (Cuencs) funcione integrado, en el de Huete':V,"con
esta denominación.

2.0 El Registrador de la Propiedadt1tular :proc.edera,al tras~
lado de libros a la Of1cinade Ruete; dando cuenta a este Pren
tro directivo.

Lo que digo a V. E. para BU' conoc-itniellto y efectos.
Dios guarde a V. PJ. muchos años. '
Madrid,. 30 de septiembre de 19'70.-':'El Director ~nernl

Francisco Escrivá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audi#ncia Te-rritor,1al :de Albaet'te.
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FRANCISCO FRANCO

CASTA:ÑON DE lI;[ENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Con"ejo 8uprf-mo
de Justicia Militar.

b:n su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpJa en sus propios. términos la referida sentencia, publi- '
cándos\!:'" el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del Estado». todo
ello en c\.::''llplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Le""- de lo' Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que p'or la presente Orden mil1isterial digo s V. E pua
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E- muchos Rúas
Madrid, 2 de octubre de 1970.

DISPONGO

Articulo p ";;' \'''o.·-Ono El pago d<. b. ~ retribudone-.'> del
pErsonal en [t,;t["(j tI.! .se)'vi<:!o {!('] Mini,sl.eT;o de Educa-ción y
Cl(;-ncia. se dh~tll1."lrá en vi rtnd {le nómlnas unificadas al nivel
'n:-"\'s eonVeniN'lte en cada cafi.O, conf.E·ccionadas pOr procedimien
'Les automáticc5 v m€diante trans.ferendas a cuentas abiertas
a nombre {le {'?cÚ perceptor en Entidades e~pañolas de crédito.

Dos. Las uni·1a:J.;'s adminlstrutivas correspondientes <lel Mi
nkterio (le EduGH'iún v Ciencia, en el :i.mbito C€'l1tral o terrl
tudal, seguu :CS (:[1S<:>: telldrán a S11 cargo las siguientes fun
dcnes reiativC(;.; ai pago de Jan citndll$ ret:'ibuciortes:

al Sumin;.--¡-r:1!' al Centro de Proceso <le Datos del Min1s
VerlO de EdFCnJ:íÓ:~l y Ciencia los datos fehacientes necesa.rios
!)·a¡·a la conü'c{'!.Ul T:nateris.l de lasnúm1l18."
- b) Clm;;or y 'justificar los libramiento.'> que ~ expidan pa.ra
t'-l pago <le ('ilas obll:<.m·['lones.

el Manten,?'· 13.s ner.e~;¡,d[!$ reJ!1{joni:'" con las Entidades de
crédito pag,'J.d~H"Ji)

d) Tra..llllL;>.J' y r<osolvCT, en su caso, I:lS lnc1dencia.s relativas
a Üt'" diverfü;~ p:utida.s wmprenclidas en las :nóminas. tanto por
~Qnceptos redam::1:dos como per cantic1ad€s retenidas.

e) Realj¿Elr las actuaciones necesarias en expediente 1nd1~

"idualiza.dó pu-ra obtener los reintegros por pagos indebidos.
llevando cue11la y ra7.ún de los aviso.') cursados, de los iIlg'i'esos
.que $(>- obte-ng;:m r (ie h;; ('omunicadones qlle se cl.l1'8en a loo
servicios del Ministi.'rio d€ Hacienda para Que sigan el p'roce
cimiento previsto en el R.eglamento de Recaudación.

Articulo se-gundo.-Uno. Adoptado el sistell1a que se esta
blece en el pl<esente De-creto. únicamente se formulará nómína
para la redamadón de 10::\ {1ev€ngos d-<'I mes de enero df' cada
afio. En 108 restantes me.\\€s .::;e acompaúRrú un estado cernas
tlativo de alta..') JI bajas con trascendencia económica. Por ex
cepCión. €n el afw en que se implant~ la nómina se unirá a
'os libramientos <J.el mes en qHe se inicie {'l sistema.

Dos. A la primera nómina unificada. se acompaiiar[m las
tODvencionflloó''' qUe en ella se refundan,

Tres.. Las altas y bajas se j !li),tiHcal'im con los documentos
qUf> a-eredHen tales v.aris.eiones.

Cuatro. Ta.nto las nómin,as {:omo tu~ estados de altas y
bajas se autoriz..'l.rCm por el .Jefe de la UniJad AdministratiVa
('olTespOndiente y el <lel Centro o depend€'l1.da a. la que esté
ad.scrita. y se fiscalizllx:,í.n por el Interventor-Delegado en. el
Ministerio de Educación y Ciencia o ('n la Dirección General,
Centro o Delegación Territorial de Hadenda que sea. rompe
rente en cada caso, según determine el Interventor generaJ de
la Adminhtl'adón del Estado,

Cinco. Los libranüentos se expedin'm a- favor de las unida~
des Administrativas CúITespondiente.s cel Ministerio de D:luea
ción y CIénciu., para transferir a una cuenta eorriente ab1e-rta.
a su nombre en la Entidad <:le ('rédito.

Seis< Cuando existan dHicult.ade-s para. realizar dentro del
plazo previsto la aportación y v€>lifica(:iún de los documentes
ju.stificatiV08 de las nóminas () estados d.~ variaciones, los corres
pOndientes Ubrantientos podrán expedirse con el carácter de
{la justifican, eotlS'!gllando en el cUerpo de los mismos d1l1
gencia suscrita pm' el Interventor ~'n la. que se hagan constar
aquellas cireunstancias. En todo CRSO, e'..:;ta, documentación, relar
tivaa las altas y bajas, jlmto con certificación que deberá ex
pedir el Interventor acreditativa de haberse realizado la fisca
lización de las nórnínaf"; o estado;, de varIaciones, se remitirá a
la Intervendón ele la Dirección General del Tesoro y Presu~

puestos o de la Dekgáción de Hadpnda que haya pagado el
libramiento, dentro del plazo que se .e:~tablece en este Decreto
para. rendir Lt jllstificaCión documental del pago,

NO será de aplkaclón a f'~-;tcs libramien:{lS lo dispuesto por
el Decreto d~ veinte de- feb.r<:,ro rlü mil novf'cientos cuarent-a y
dos, sobre si'nación y disponilJiUdad de· londos librados ca
justificar»,

funeio-narios corno por la perfección de· los medios m€cúnÍCOS
de que d15pm1(>. las condiciones idóneas para la implantación
de Un ntlof~VO .sLstema de pago al personal e:l que S€ conjugan
!a simp!ificaóón dio' tl·ámites la pm1tualidad en los pagos, la
comodidad del pf:n:eptoT. el Lontro1 (1<, 1011 ejH.'uclón y la d-efl
llitiva ju."tificllciÚn ant17 el Tribnnal de Cllentas del Reino. Por
;:orjo ello .~.;c e!-;tírnn. conveniente llacer uso de las autorízadoIl€'s
contenidas en las Leyes dtadl1S, plUS. que PO;' el referidoMínís
teria pueda est~l,)h~('t'l',se el sistema de pago por transferencias
a L'11entas abie~·t:l$ (',n Rntktade~. de UéÜit0 (':'pañolas mediante
nómInas uniflrGd::c,; al ni','('1 mús r~}ll'/;:'nj{'nL'

La utilizacióJ1 (lfO las IDúIUples COlt-,·;::;,~. ;.:¡¡bcentrales, sucur
sales y agentias :ir' {¡ue di"pC,De-u lns ~J'J,:;!:lS Entidades dt'
,_'rédito diS(:m¡n~Hb.s pol· teda b N¡¡\;lOl" ·~~ltizan el pago
1'n forma eómcxla .\' ] ugar pr(,ximo al dom::-:ilill del perceptor,
al misma i.it'mpo que h Baciend3 Públka t'jc¡·ce ('on eficada
sos flmcionf's d~:> 1n:I:ervenc·¡ón y crdenackm

Por otra pn.l'lC'-. la. implantacj/mó~ psÜ~ nuevo siste-ma permi
lln~~ la. util:i1::l:'''¡')U y prügramacion de <Ja.tos por medios mecá
nicos. que ad(~nü,:"i de nunpiír el fin específico de unificación
-de nóminas ,<.:{'rnl';'t para la gestión inlcgruDa, del personal :Y
laobtendóll {Íé 'icA~ld¡stlcas rehwiollil{]US con il mismo.

En su virtud. a propu€;'5ra df'IMini\~t<']"io d~' Hadenda. y pre~

vía ñelibe-rach>n {'el Con.sejo <le Mini$tn;.'~ en .s11 re'unión del díl1
once (le Sf'p~;("r;¡l1t'" de ní.il 11OV'~den!os ~:<"t('ntt'l"

MARINA

HACIENDA

DE

DEMINISTERIO

Et Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTEI~IO

DECRETO 295411970, de 12 de ;,¡cptientorc, por el
que se autoriza la unificación de nóminas mecan.t~

zadas y el pago EOT co~ducto de Enti.d'4d,es de cré
dito de Zas retrtbuciones del personal del Minié>
terio de' Educaclón y Ciencia.

El pago de las obligaciones del Estado, y de un 111odo muy
especial el de las atenciones de su personal, vi€ne .si'eindo ~"tu

diado desde hace afios tanto por el Ministerio de Haclenda
como por los <iiversos Ministerios interesados al objeto de en
eontrar un nuevo sistema que, basado por una parte en los
medios que proporciona la iniormáti-ca y por. otra en la utili
7..aciÓl1 de las EIltida<les de crédito, permita agilizar el actual
mente existente y que al mismo tiempo esté dotado. si cabe,
de mayor eUcacia y garantía,

Ya la Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos treinta
y nueve, en su artículo primero, autorizó al MiIÜster-io de
Hacienda, entre otros extremos, «para. presetibir y regular el uso
del cheque, talones de cuenta corriente y mandatos <le trans
ferencia en los pagos de la Hadenda del Estado», y de cuyo
texto se infiere que, previa regulación dictada. ai efecto,. la
Hacienda del Estado podría pagar los haberes funcionariales
mediante -cualquiera de estos procedimientos contra fondos si
tuados en el llaneo <le España o, en su caso, t>n otras Entidades
de crédito.

y el articulo cuarenta y siete de in Ley ciento quince/mil
novecientos sesenta y nueve, de treinta de didembre, de Pr€S1.l:
puestos Generales del Estado para el bienio mil novecientos
setenta/setenta y uno, «a-utoriza al Gobierno para revisal',a
propuesta del Ministerio de Hacienda. las normas relativas a
contabilidad del Estado, rendición d.e cuentas y ordenación
de pagos en la. medida que sea- necesnrioparn. llevar a cabo
la mecanización de dicho servicio, a& como la i"€org1IDÍ'Zadón
de los mismos que sea consecuencia de aquéUa».

Más recientemente,. la dLsposiciórl adicional sexta de la. Ley
cator«:/mil novecientos setenta, de <'Uatro de ag()Sto, General
de Educacl6n y Financiamiento d.e la Reforma. Educativa, auto
riza al Gobierno para disponer que el pago <le las retribuciones
del personal en activo al servicio del Ministerio ~eEducaci6n

y Ciencia y de sus Organ:i&mos autónomos se efectúe a. travAs
de Entid.ades españolas de crédito y mediante nóminas unifi
Clidas al nivel más conveniente en cada caso. confeeciona<ias
por procedimientos automáticos.

Precisamente en el Ministerio de Educación y Ciencia. se
dan actualmente. tanto por el número y dispersión <le sus

DECRETO 2!i5311!J7D, de 8 de od r: 1m? por el i~U,

u concede la Gran Cru;:; del Mérito Naval, {'011

d.istintivo blanco, al Contralmirante de la Marína
renezolana don Manuel Antonio Vega García.

En consideración a las círcunstancias que concurren en el
Contralmirante de la Marina venezolana do!" Manuel Antonio
'ite;;~ Garcia,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval. con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Dt';creto. dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecien1os setenta.


